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!!é) SENADO 

Santo Domingo, R. D. 
Junio 26 dé 1930.-

Señor 
Presidente de la Ron . Cámara de Diputados, 
CIUDAD.-

señor Presiden te :-

Me es grato remitir a Ud. para los f1 nes 
, 

consiguientes, el adJun t.o proyec t_o de Le y , a-

probado en última lectura por el Senado en se­

sión de hoy, por medio del cual se orea una nue­

va Corte de Apelación para el Departamento de 

Santo Domingo. 

pb.-

.Atentam nte le 

belardo R. _anita, 
Vice- Presida:! te del Senado 
en funciones de Pte.-

RLrUB1 ICA DOMI . ICANA 
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... 
R' SENADO 

, REPUBUCA DOMINICANA 

\ ' 

CAMARA DE DIPUTADOS 

... 

DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA . 

PRESIDENCIA. 

Jeñor 

Canto Dominso, R.~. 

Junio 27 de 1930.-

Presidente del Hon. 3enaao. 

Ciudad.-

Señor Presidente:-

Comunico a Ud., para los fines constitucio-
. 

nales, que en sesión de ésta fecha fué aprobado por ésta cá-

mara de Diputados, el Proyecto de Ley que crea una Corte de 

.. pelación en la República, habienuo sido remitido al Poder 

Ljecutivo para los re~uisitos de ley. 

BES. 

Con toda consideración le saluda, 

David E. Santamaría, 
Vice-Presidente ae la cáJ_n. de Diputado~ 

en funciones de Presidente. 
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''~ SENADO REPUBLICA DOM NILANA 

-ra su conoc1m1é.nto :, 4amas f e 
comunico U8, como el nado oab vo~ ;J.e 

Q.14 crea una nuaw Corte de Apelación en •l. partamento u Santo llomlngo, ha oreldo conwniente haoer f'~ 
en el ;pro7ecto de 187 qua moa. tea la de Gaatos · bl.ioo 
v nte • las eumaa correapond1entes los su.eld.Oa de lóa 

vos gistradoa para loa seis ses que f lt del. 
n curso 

Con este motivo. 
eer corregl al: J 

part1 Gl.0202A 

GJ.0202A nielo erso lea: 

, •• Prea1L'leates º"'es de pela-
alón en ..,a,nto DOll!-Jlso, tantla-
go y la Vega a pao.oo c/u. ••• ~.,1.4.00.00 

16.- Juec&e »ar cada una ele las 
Cortes de Apelación. des n• 
o Do hlB~, Santiago y La 

V•Sfl• a Po<).00 o/u•-••••••••••• .aoo.OO 
1 Ulltlnto b1do a de fl..160.00 mensuales. 

Por oonelguiente el total se eleva la e de j.44.670.00.-

A ten'tama nte 1 

• • an1 ' Vio eaidente del n 
n funclonee a. e1dant6. 



., CAMA~A_ DE DIPUTADOS 
·. ' De'. L.A 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA, 

Señor 

Santo Domingo,R.D. ~ 
Junio 30 de 1930. 

~ ~t ... SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Presidente del Hon. Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente:-
Oorrespondo a su oficio #4030 de techa 26 de 

los corrientes,en el que anota la necesidad de hacer t1gurar en el Pro­
yecto de Ley que modifica la de Gastos Ñblicos de 1950 1os sueldos 
correapondi entes a los Magistrados de la nueva Corte de Apela.e ion que 
se crea por Ley ,U~imamente aprobada. 

La cámara ha ten.ido en clenta el oficio de referencia e in.:. 
traducido en el Proyecto de Ley de Gastos PÚblicos la enmienda corres.:. 
pondiente. 

David E. Santalllaria, 
Vice-Presidente de la cám. de Diputados, 

en tunci.ones de Pr eijident e. 



. :... 

·1 

or re 1 •nte: 

n 

le • 

.nt • 

~ 

i:~SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 



~ 
,, 'J SLNADO 

RE PUBLICA DOMINIC.\NA 

~.epúh1fra ~mnini.cana 

Jttrttaría ar ~~taon ar la Jrt~ib-tntia 

l,íJúm ,• ,t=.'. 
l • 1.}' 

Señor 
A. R. :Tani ta, 
Vice-Presidente del Hon. 
Senado en funciones, 
Ciudad. 

Señor:-

Santo Domingo, R. D., 
26 de Julio de 1930. 

1:e es·grato acusar a Ud. recibo de su aten­
to oficio #4043, de fecha 22 del mes de Julio en 
curso, mediante el cual participa al Señor Presi­
dente de la República, que esa llta Cámara, en se­
sión celebrada en ese mismo día, designó al SeSor 
Licdo. Arturo Despradel como Presidente de la Cor­
te de Apelación de Santo Do~ingo, Departamento nú­
mero Dos, y a los Señores Licenciados Simón A. Cam­
pos, Jaime Vidal Velázquez, Pedro Rosell y Andrés 
B. Perozo, como Jueces de la misma Corte. 

' Secretario Estado de la 
Presidencia. 

aeg/-
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~ SENADO 

REPUBLICA DOMINICANA 

....J PRESJDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo, R. D. , 
-gosto 20 de 1930 . 

f. los ~=onorables I.:iembro s 
del Senado de la _,epÚblica, 
Palacio del Senado, 
Ciudad. 

Sefiores Senadores: 

Con el fin de reducir :i.1asts. el ::.ás 
estricto lÍrai te posi"ble los gastos a.e la :Tación, tal 
como lo e:d je el es ta.do de· :penuria en q_u~ se encuen­
tra la ~acienda Pública, y en la creencia &e ~ue u.~a 
sola Corte puede ~endir el trabajo asi&~~do a las dos 
e:dste1-tes actual11e:ate en el De:partar:J.ento 6.e Santo 
Domingo, soneto al Honorable Congreso ::acional por la 
digra nediación de Uds., el proyecto de Ley anezo con 
súplicas de ~ue sea considerado en el más breve tiem­
po posible . 

-:9:!'0 ve~tgi.. 
DLr2e de Uds . con senti mientos d 
ración, 

mcpm.. 

ocusión pai~a suscri-
distinguiua. con · ~e -

.., 

L . Trt.:.jill , 
la _,epÚblica 

Tj ~­
p-j C', ·_) 
;) }- -~J f-i~j 
,--.. _. 
~ !J,:.> 1 ,,..; 

~ ) v' [í) 
~.>70 [zj 
~t/ 7~· 1

~: 

~"t ét \::1 J:l>· 
~ . [K 8 
• : : .•. 1 

;r :· .. .. 
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EL CONGRESO NACIONAL, 
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~JJ SENADO 

Santo Domingo, R. D. 
Agosto 21, de 1950.• 

~U. Ron. l?res1dente de la Repdbl1oa, 

CIUDAD.-

Honorable Presidente:• 

Acuso reei bo a Ud., d.e eu 9fi• 

oio No.00030 del 20 de Agosto en curso• por medio del 

oue.l somete Ud., al Co~1Teso lia.-:lional el pro¡eoto de 

ley que suprime l personal de la Oorte de Apelaoion 

del Departamento Jlo. lo., oomo medida de econQmia.-• 

El menoionado pro~oto ha.sido 

tomado en oonsideraoi6n por esta Cánara Legislativa y 

pasado al estudio de la Oomision oorresponél.iente. 

Con sentimientos de distinguida 

oonsideraoi6n. s .1.uo.a a Ud. 

R.EPÜBLICA DOMINICANA 

\ 

', . . 
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~ 
,,. SENADO 
" i('¡;, RE 1'ÚRLICA DOMINICANA 

~anto vomingo. • I>. 
Sept1e1.ibJ_;e 2. üa l~JO.-

se ·or 
. t>re&1denie de la Hon. Cámara e Diputado&, 
OIUD •• 

e or Presidante,-

p:r.1'o bada por e ata Oámara en 

u e i 6n de esta feo ha, pláoeme re 1:d. 1¡1.r a Ud. 
para loa fines oonstituo1onales la l.e7 qu.e au• 
prime la Corte de ~pelaoion ae e nto Dow.ngo. 
Departald8nto o. l.-

Atentamente le aalU4a. 

a:n>. 
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"'¡¡, SENADO 
R.: rt 5LICA DOMr-..,11 ANA 

CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA. 

Señor 

Santo Domingo, R. s. 
Ootubre 2 de l9v0.-

• Pre si dente del Ron. Se nado, 
Ciudad.-

•. 
Señor Pre si dente: 

Pa.ra oonocimiento de ese Hon. 

Cuerpo Legislativo, tengo el 6usto de coruu.ni­

oarle que en la sesi6n oel.ebrad.a ayer por esta 

Cámara fué aprobado sin molfifioa.oione s el Pro­

yecto de Ley que suprime la Corte de Apelación 

de Santo Domingo, Departamento No. l.-

El referido Proyeoto ha sido envia­

Qo al Poder Ejecutivo para los fines legales.-

rbs.-
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